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1. OBJETIVO:
Presentar la información presupuestal oportunamente a los entes de control fiscal para cumplir con las obligaciones de reportes de obligación financiera establecidos por la ley, para el control político y fiscal. 
2.  ALCANCE:

Inicia con la generación de los informes de Ejecución Presupuestal mensual, trimestral y semestral en el aplicativo CHIP, CIRCULAR UNICA Y DECRETO 2193, y termina con el procesamiento y radicación de la correspondencia externa de envío de los mismos.
3. GLOSARIO:

Control: es la acción por medio de la cual se aprecia si los planes y objetivos se están cumpliendo, en este punto es por medio del presupuesto que se conocen las variaciones entre lo  presupuestado y lo real, proporcionando elementos suficientes para tomar medidas y hacer las correcciones necesarias. El control del presupuesto se hace, básicamente, partiendo del sistema presupuestado, registrando lo realizado, y por comparación, determinar las variaciones o desviaciones, mismas que se estudian y se analizan, para dar lugar a acciones correctivas y superaciones.
Control presupuestal: es un conjunto de procedimientos y recursos que usados con pericia y habilidad, sirven a la administración para planear, coordinar y controlar, por medio de presupuestos, todas las funciones y operaciones de una empresa con el fin de que obtenga el máximo rendimiento con el mínimo de esfuerzo.
Ejecución presupuestal: es el proceso mediante el cual se efectúa la asunción de compromisos los cuales se respaldan con la expedición previa de certificados de disponibilidad presupuestal y con la operación del registro presupuestal que perfecciona el compromiso, afecta en forma definitiva la apropiación y garantiza que esta no será desviada a ningún otro fin.
Chip: sistema de consolidador de hacienda e información financiera pública. Herramienta modular autorizada que integra y estandariza el registro de la gestión financiera pública con el fin de propiciar una mayor eficiencia en el uso de los recursos de la nación y de sus entidades descentralizadas y de brindar información oportuna y confiable.
4. RESPONSABLES:
Profesional Universitario - Presupuesto
5. POLITICAS DE OPERACIÓN:

· Los informes presupuestales  deberán elaborarse dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes.

· Las conciliaciones presupuestales tendrán que efectuarse los siguientes 10 días de finalizado el mes.

6. ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

	PASO
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD 
	DESCRIPCION
	REGISTROS

	1
	· Profesional Universitario-Presupuesto

	Elaborar Informe
Consolidado
	Elaborar los respectivos informes

Consolidados de Ejecución  presupuestal (informe de Ejecución de Ingresos y Ejecución de Gastos).   
	· Informes de ejecución

	2
	· Profesional Universitario-Presupuesto


	Enviar Informe a

los diferentes

Entes.
	Enviar los diferentes informes consolidados

elaborados, a los entes externos que los requieran (Ministerio de la Protección Social,

Contraloría General de la República y Supersalud) estos se realizan  a través de Internet.
	· Backup

	3
	· Profesional Universitario-Presupuesto


	Realizar  Verificación
	Archivar copia de los diferentes informes, de acuerdo a disposiciones de archivo. 
	· Carpetas

	4
	· Profesional Universitario-Presupuesto


	Verificar
	Realizar  verificación para Evaluar el cumplimiento de normas, políticas y directrices  presupuestales.
	· Actas de verificación


7. DOCUMENTACION INTERNA:

· Informe  de Apropiación PAC,  informe de Ejecución Presupuestal

8. RIESGOS:
· Elaboración de informes inoportuno 
9. PUNTOS DE CONROL:

· Cronogramas para la entrega de informes
· Obligatoriedad 

· Medidas sancionatorias o llamados de atención 

10. MARCO LEGAL:

· Ley 819 de 2003. 
· Decreto 4730 de 2005. 
· Ley No. 734 de 2OO2.  

· Ley 1150  2007.  
11. ANEXOS:
· Flujograma.
ANEXO 1:
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